RES. 2800/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005226, Ent. N° 4027/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 31/2017 de la Dirección Nacional de Vialidad, para la  “rehabilitación de la Ruta No. 30 -Tramo II Tomás Gomensoro (20km000)-Acceso Oeste Arroyo Cuaró (57km200)”, Departamento de Artigas, en el marco del Convenio de Financiamiento del Fondo de Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de noviembre de 2017, el mencionado Fondo manifestó su no objeción al Pliego de Condiciones de la licitación de referencia;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23 de febrero de 2018, se presentaron siete firmas: GRINOR S.A.; CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A.(CVC); CRZ CONSTRUCCIONES S.A.; LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A.; EMILIO DIAZ ALVAREZ; RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A  y TRAXPALCO S.A.; 
3) que luce cuadro Comparativo de Ofertas, así como informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fechas 04 y 27 de abril de 2018, mediante el cual aconseja:
3.1) desestimar las ofertas presentadas por LEMIRO PABLO PIETROBONI S.A. por no cotizar los precios de los rubros 912, 914b, 915b, 929 y 930; y de CRZ CONSTRUCCIONES S.A. porque “ofertó los metrajes pertinentes para los rubros de suministros, contraviniendo lo estipulado en la cláusula 6 de la Sección 7 del Pliego que rige el llamado”;

3.2) adjudicar por ser el precio más bajo, cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación y ajustarse sustancialmente a lo requerido, a TRAXPALCO S.A. por la suma de $ 213:463.924,85 IVA y leyes sociales incluidos. Asimismo expresa que para la evaluación de las ofertas, la Comisión ha tenido presente lo dispuesto el artículo 68 del TOCAF para fijar en los Pliegos los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación para los oferentes y que el procedimiento es al amparo del artículo 45 del TOCAF;
                                          4) que se dio vista del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y el Fondo para la Convergencia estructural del MERCOSUR (FOCEM) con fecha 25 de junio de 2018, manifiesta su no objeción previo a la adjudicación propuesta y conformidad con lo actuado por la Comision Asesora;
                   5) que se adjunta:

5.1) Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, desestimando las ofertas de LEMIRO PABLO PIETROBONI SA Y CRZ CONSTRUCCIONES SA, y adjudicando el llamado de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a TRAXPALCO SA por $ 213:463.924,85 IVA y leyes sociales incluidos, por el plazo de 15 meses. Por el numeral 3) de la misma, se autoriza la inversión de la suma de $ 234. 810.317,33 la que se discrimina: $ 160.849.917 para Contrato, $ 35.386.981,74 para IVA, $ 17.227.026,11 para leyes sociales y $ 21.346.392,48 para Imprevistos (10%), más los mayores costos resultantes, atendiéndose con cargo  la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015;

5.2) Proyecto de contrato entre el Director de Vialidad y la empresa TRAXPALCO S.A. por un monto de $  213.463.924,85 IVA y leyes sociales incluidos, más 10% imprevistos y ajuste de precios según lo estipulado en la cláusula 34 de la Sección 5 del Pliego,  por el plazo de 15 meses a partir del acta de replanteo;

5.3) la División Programación de la DNV con fechas 10/07 y 23/07/18, informa que se prevé un gasto de $ 84:415.644,94 (finan 1.1) y $ 150:394.672,40 (finan 4.3   FOCEM).-  Para   el  segundo  semestre  del  ejercicio 2018 el gasto es de 
$ 22:510.838,65 (finan 1.1) y $ 40:105.245,97 (finan 4.3) y que la habilitación de los créditos correspondiente a la financiación 4.3 se está gestionando;  

                               5.4) Documento de Afectación Nº 000691, de fecha 25/07/2018, con cargo al Inciso 10 Ministerio de Transporte y Obras Púbicas, Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Vialidad, Programa 362, Proyecto 750,    Financiamiento    1.1    Rentas     Generales,    por   un   total nominal de 
$ 22.510.839. Documento confirmado y suscrito;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 45 del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, y suscrito el contrato en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor, la intervención del gasto de $ 213.463.924,85 (IVA y leyes sociales e imprevistos incluidos), más los mayores costos y ajustes, por un plazo de ejecución del contrato de 15 meses, a favor de la firma TRAXPALCO SA., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ley N° 17.897 de setiembre de 2005 (Inserción Laboral de Personas Liberadas), del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios) y del SNIP;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.- 
cr
PAGE  
4

